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268UDVEkTENClA: No se 

Emitirán para su inserción 
[el Ay^unicaciones que no ven- 
hace “ registradas del Gobier 

(Civil de la provincia

úblicoliputación de Logroño
plazo , 

g ¿p, En cumplimiento del articulo 2-1 
‘rtins! ® Reaiamento de Contrataxiión 
is: Oas Corporaciones Locales, que- 
1 deh^xpiiesto al público el pliego d* 
ntro idiciones que servirá de base en 
1972 ftoncurso para el suministro de 
cicio Siculos al Hogar, Hospital y Pa-. 

cío Provinciales, durante el año 
2 de ?3, admintiéndose reclamaciones 
s de c itra el mismo por plazo de 8 dias.- 
o^de*í 2 noviembre de 1972 

ovief El Presidente,

Rufino Briones Matute

2765 2810

CONCURSO

268^
m Al

Durante los 20 dias hábiles si- 
liientes al anuncio de este concur 

ha el B.O. de la provincia, se 
unciownitirán en la Secretaria de la 
^arpinfutación, de 10 a 13 horas, pro- 
zamitiFiciones para el suministro de los 
perpwiientes articulos :

en
'^''"'"í^tatas e.OOO Kgs ; Carne de cebón 

ef: sin sebo ni hueso, 2.500 
h- Pescado fresco 3.500 kgs. ; ha- 

° es ' ^anificable, 5.000 kgs.; Antra- 
galleta 175.000 Kgs. carbón 

carbónlue qï

d de

’ hulla 55.000 Kgs.
d£ 340.000 Kgs. ; Leña de ro- 

zí ^00.000 gs. ; vino tinto. 2.500
^f-s; leche fresca de vaca. 20.000'’ onr -------— huevos de gallina, 2.500 do- 

, >as.

aoertura de las plicas tendrá 
■e®' ^ar el siguiente día hábil al que 
mbrep^hee el plazo de presentación

13 horas en la Diputación.
^3’ p’arantía provisional no será 

?l^rior al dos por ciento del va- 
277-1

de la provincia de Logroño 
?ranQueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados
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lor de cada articulo ofertado, y la 
definitiva del cuatro oor ciento del 
precio de adjudicación.

La duración del contrato será 
la del año 1973, distribuyéndodose 
los suministros de acuerdo con el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la 
Diputación. Es preceptivo presen
tar muestras.

MODELO DE PROPOSICION
’Timo. Sr. Presidente de la Ex

celentísima Diputación Provincial 
de Logroño. D... vecino de... con 
domicilio en...núm...se compróme-» 
te a suministrar... (dígase el ar
ticulo y cantidad) con estricta su ■ 
jeción al pliego de co.adiciones de 
este concurso, en la cantidad to
tal de...Desetas (en letra).

Para oir notificaciones señala co - 
mo domicilio el de D...en Logroño 
calle... número..., (fecha y firma 
del proDonente).

El pliego cerrado que contenga la 
proposición dirá ’’Proposición nara 
el suministro de... (Indiques? e’ ar
tículo) a la Diputación Provh'cial 
de Logroño”.

Logroño, 30 de noviembre de 1972
El Presidente,

Rufino Briones Matute

2809

Gobierno Civil de la 
provincia

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Pecuaria)

2643
Habiéndose presentado la epi

Precio de insercida

Los edictos y anuncios d3 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA j 
los que sean de previo page 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual* 
quiera q le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no .se insertarán. 

zootia de Fiebre Aftosa, conocida 
■ vulgarmente con el nombre de 
i Glosopeda, en el Ganado de la es

pecie bovina, porcina y caprina 
I existente en ei término munie'pal 

de Logroño, este Gobierno Civa, a 
propuesta del Jefe de la Sección 
Ganadera, Delegación Provmciaí 
de Agricultura, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo l?4i 
Cap. XII, Titulo II del vigente Re
glamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (B.O. del Estado de 
25 de marzo), nrocede a la decla
ración oficial de la ex'.r-tencxa ue 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en las cuadras de don Ri
cardo Sáinz-Aja Fernández y otroR 
ganaderos, señalándose como zo
na infecta las cuadras de don Ri
cardo Sáinz-Aja Fernández y otro? 
ganaderos; como zona sospechos.i 
el término municipal de Logroño 
5’’ como zona de inmunización, las 
ordenadas en el apartado d) del ar
tículo 302 del vigente Reglamento 

! de Epizootias.
Las medidas adoptadas son ais

lamiento de animales enfermos y 
sosnechosos, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de 
Is Jefatura de la Sección Ganade
ra. se amnlian a nrohibición de 
salida de animales de dicho térmi^ 
no municioal sin autorización de 

' Sección Ganadera así como cuan 
to se ordena en el vigente Regla
mento de Epizootias.

Logroño, 22 de noviembre de 
1972.

El Gobernador Civil.

Martín Rodríguez Estevan

2731
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Presidencia del Gobierno
2505

Decreto 3069/1972, de 26 de octu
bre, por el que se regulan las agua.» 
ae bebida envasadas.

La tendencia creciente al consu
mo de productos envasados, cons a 
cuencia de la elevación experimen
tada en el nivel de vida de los es
pañoles, exige incrementar la aten
ción prestada a los que, como el 
agua de bebida, son susceptibles de 
fácil contaminación, sin que se tra 
duzcan en una alteración ostensi
ble del producto. Por ello, es indis
pensable regular, desde todos los 
puntos de vista y especialmente en 
sus aspectos técnico y sanitario, 
las operaciones dedicadas a la cap
tación, conducción, depósito, tra
tamiento, envase y distribución de 
las distintas aguas de bebida que 
se comercializen en recipientes ce
rrados y precintados.

Por otra parte se considera con
veniente ampliar y actualizar los 
capítulos XXVII y XXIX del Códi
go Alimentario Español, recogiendo 
en su Texto los conceptos y crite
rios establecidos en este Decreto y 
que las tendencias de las necesida
des del consumidor y del comercio 
obligan.

En su virtud, a propuesta de los 
ministros -de la Gobernación, de In 
dustriay de Comercio y previa deli
beración del Consejo de Ministros 
•n su reunión del día 13 de octubre i 
de 1972.

DISPONGO:
Artículo uno.—^Ambito de aplica

ción.
El presente Decreto regula el en

vasado de ’’Agua Potable de manan 
tial”, incluidas las operaciones pre- j 
vías de captación, conducción, de- ¡ 
pósito y, en su caso, tratamiento <ie j 
la misma, en orden a procurar que ¡ 
IVegue al consumidor en las adecunt 
das condiciones sanitarias. Sus pre j 
centos se extienden a las aguas I 
tables preparadas y complementa ' 
las disposiciones vigentes regulado- ' 
ras de las aguas minero-medicina- ; 
les.

Artículo dos.—^Definición.
A los efectos de este Decreto, se 

entenderá por agua potable de ma- : 
nantial la que reúna las caracterís- ¡ 
ticas indicadas en el artículo tres 
nrooeda de un venero de caudal 
constante y protegido contra la con 
taminación, emerja de forma espon ‘ 
tánea o haya sido obtenida ñor per 
Joración y al brotar, tenga compo

sición y temperatura estables. Se 
exceptuán expresamente las aguas 
minero-medicinales declaradas de 
utilidad pública.

1 En todo caso para obtener las 
I autorizaciones administrativas re - 
I guiadas en los artículos 9, 10, 11 y
I 12 de este Decreto, el solicitante ha
I brá de acreditar en el expediente la 

disponibilidad de las aguas, me
diante el correspondiente título de 
derecho privado o la pertinente con

I cesión administrativa, otorgada por 
1 el Ministerio de Obras Públicas, de 

tratarse de aguas públicas.
Articulo tres.—Características na 

turales del agua notable de manan 
tial.

—Organolépticas :
Carecer de olor y sabor desagra

dables. así cemo de coloración, tur 
i bidez y 'de sedimentos nercentible.s.

—Físicas :
Su radiactividad, ñor litro, no so- 

bre.nasará las siguientes tasas: . !
Alta: Tres picocurios. ?

I Beta: 'Treinta picocurios.
I —Químicas:
¡ No exceder de los límites máxi-
I mos que se señalan:
j Mg. por litro
I Calcio [en Ca].....................100,—

Magnesio (en Mg)................. 50,- ■
Hierro más maganeso (en Fe y

Mn).............................................. 0,2
Cobre (en Cu)......................... 1,5
Zinc (en Zn).............................1.5
Plomo (en Pb).........................0,1
Selenio ( 4n Se)..................... 0,65
Arsénico (en As)..................... 0,2
Flúor (en F).............................1,--
Nitratos (en NO3)................. 30,-- i
Cloruros (Cl)..........................250,— '
Sulfates (en SO4)............. 200, -
Feno.^es (en C6 H5 OH)...... 0,001 ¡
Cianuro (en CN)..................... 0,01
Cromo (en Cr).........................0,05
Materia orgánica en 02...... 3,—
Mercurio total (Hg)............. 0,001
Cadmio (en Cd)..................... 0.01
Residuo seco máximo a 110" C por 
litro de agua evaporada...750,-- I 
No contener nitritos, amoniaco, 

aminas, fosfatos, sulfures, hidroca^ 
bures, cloro libre, detergentes ni 
otros productos o sustancias conta 
minantes.

—Microbiológicas: !
Uno. No contener más de 10 colo i 

nías de bacterias aerobias, en un 
mililitro de agua sembrado en pla
ca de agar nutritivo, incubado a 37 
grados centígrados durante 24 ho-. 
ras.

Dos Ausencia en 100 mililitros 
de agua—sebrada en medios esne- 
ciales para las pruebas presuntivas

de: conformes, coli y estrep: 
CCS fecales y demás gérmenej e peí 

rfectídicadores de contaminación 
erigen intestinal, ciostridos ; 
to-reductores, microorganism;; 
tógenos y narásitos en cualqi 
de sus formas.

Artículo cuatro.— Tratam; 
de las aguas potables de ma' 
tial.

T.?'S aguas notables de ma 

¡ios a
ciones 
ftdicic 
ptacii 
tamil 
n de

tial para mantener tal condï 
no podrán sufrir otros tratan 
tos que la decantación filtr, 
gaseado con CO2 y radiación L , 
travioleta y/o cualquier otro, j ’ (. 
la Direción General de Sar 
autorice. ’

El anhídrido carbónico ut 
do para el gaseado de aguas n ». . 
bles de manantial reunirá . . ... iriles guientes condiciones:

a) Ser técnicamente puro. ..
1165b) Poseer olor y sabor can ,, ... iblec risticos. i , 
£16c) No contener más del uno 1 / cnt€ mil, en volumen, de aire.

d) Estar exento de nroó’ .y li 
rtícuempireumáticos, ácido nitroso 

do sulfúrico, anhídrido sulfu ? .4. . ? aii u otras impurezas. '
e) No contener óxido de ca * °' Bes C no en proporción superior al 

por mil, en volumen.
Artículo cinco.—'Personal.
El ’'^ersonal interven’'- 

asad 
tial 
ad d

cualquier fase del ciclo, desd 
captación del agua hasta su e 
sadlo y cilerBe aaitomticó, dolí

¡aio
IS.

óstar en posesión del
Manipulador de Alimentos. 
Mecido Por Orden del Minister íeng!

AIván

Reció 
Rán 
S' de

la Gobernación de 15 de oc! 
de 1959 (”B. O. del Estado” nJ 
ro 256, de 6 de noviembre).

Artículo seis.—Locales e ind 
ciones.

Uno. Se situarán en el '1 
más nróximo nosible al nuní» ■es.captación del manantial, des¿i- 
que las aguas se conducirán a 
mediante tuberías cerradas, a 
veniente distancia de cuai 
causa de contaminación e ins 
bridad y debidamente señar ■ 

iizac

de viviendas v de las cocinas 
medores. dormitorios y aseO'E, 
personal.

Do.s. Los materiales 
en su construcción o . ren^i'Eales 
serán idóneos y en ningún 
susceptibles de originar bib^ten 
clones o cont.aminaciones.

Tres. El oavimento será 
meable, lavable y deberá teni
dos los sistemas de desagüe i
sos para 
servación 
V techos

un buen estado de 
y limpieza. Las t’’] 
deberán estar cotí

tticu 
er

« en 
Jdrá! 
F 0'

c usn
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con materiales impermeables 
permitan su conservación en 

pfectas condiciones de limpie- 
dos ;
■^^SR^uatro. Contarán con los ser- 

adecuados, defensas e insta- 
el que la*iciones que garanticen 

^^^“‘jaidiciones en que se realice la 
® ^^'apteción, conducción, depósito,depósito

del agua;:aniiento y envasado
de la máxima higiene y lim 

con<a.
La iluminación podrá

/^^^^«natural o artifical y 
iacióE|¿^^ caso, a

id V destino de cada 
' Sait

será apro- 
la capaci- 
dependeU'

podrá ser'is. La ventilación
o ut !cta o forzada. En las zonas de 
^’^,>acto con el agua o envases 

^'Briles, se mantendrá el ambien- 
^decuado nara garantizar los 

máxime 5
’’ c^'^vjjccidos en el artículo tres.

fcte. Se mantendrán constan- 
^^*fcnte en estado de gran pulcri- 
nyíBv limpieza.

Brtículo siete.—Maquinaria y it* 
itrosfl»

ajustará a lo siguiente;
wo. La maquinaria e instala- 

. íes dedicadas al tratamiento v 
^Isado de aguas notables de ma- 
■tial deberán noseer una capa- 

• td de elaboración mínima de 
litros/día. en jornada de 

de ocho horas.
tuberías conductora.s 

jb^ua hasta los envases, así co ■ 
^^’^■Jlas partes de lais máquinas 

contacto con la que 
anhídrido carbónico, se» 

inatacables ñor el mismo, c 
recubiertas en su interior

• .•os materiales que autorice la
® ^^^Bcción General de Sanidad. No

, iBán existir conducciones de ni* 'él .■r de sus aleaciones.
El lavado, aclarado y es- , des^

rán a
as, a

lización de los envases recupe- 
fes 0. no, se efectuará siempic 
iRiáüuinas automáticas y por

^^•ns ^^^i^ientos autorizados por la 
L ^ción General de Sanidad. El 
, ^sado deberá realizarse tam- 

’tediante máquinas llenado- 
w tanonadoras automáticas, en 

tendrán que ser auto- 
Delegaciones Pro- 

'psles del Ministerio de Indus- 
ios aspectos de su neculia* '"‘’ttentía.

ocho.—Envases. I 
'rá envases deberán estar esté- 

momento de su llenad"* 
güe ‘^rán ser de vidrio o del ma- ; 

petición del interesa- , 
is ^’Wutorice en cada caso v nara 

coH-W Uso ]a Dirección General do

Sanidad, a cuya aprobación se so
meterán las características lo 
aquéllos, tales como su forma, co
lor, canacidad y sistema de cierre, 
el cual habrá de ser hermético y 
ofrecer la garantía de no naber 
sido abierto después del llenado 
de origen y antes de. la venta al 
consumidor. Si se pretende utili
zar envases que no sean de "vidrio 
a dicha petición áe acompañará, 
fotocopiá del permiso sanitario 
concedido al fabricante de los mis-’ 
mos.

En los envases deberán figurar 
de forma clara y destacada, según 
modelo que apruebe la Dirección 
General de Sanidad en cada caso, 
y previo informe del Ministerio de 
Comercio, los siguientes datos:

a) Agua potable de manantial,
b) Marca registrada, localiza

ción del manantial y nombre y do
micilio de la razón social. <

Si se ha añadido CO2 figurará 
además ’’gaseada con anhídrido 
carbónico”.

c) Número.s de los registro.s .sa
nitario e industrial que autoñzan | 
el envasado de agua. !!

d) Cantidad de agua que con- j 
tiene el envase. I

e) Demás inscriociones que ha-- 
x'an sido autorizadas por la Direc
ción General de Sanidad.

caractár^p utilizado.s para 
Jnf^icar l-^s datos do ios anortado? ( 
al V bl deberán s^r de upa aibjr.o 

ló mpnns doblo o los de cna’- 
ouipr otra, indicación

Artículo nueve.—Requisitos ad
ministrativos.

Sin periuicio de las comneten- 
c^as de otros Organismos, oara la 
explotación de una agua pot-abh'* 
d<" manantial envasada serán c?n‘ 
diciones nrev^as indisnensables'

Primera.—Oue se obtenga, cuan
do nroceda. con arreglo a la legis
lación vigente, la autorización de 
la Dirección Oon''rai de Mina.'^

Segunda.—Que la Dirección Ge-- 
neral de Sanidad, en base a la* 
ca.racterísticas sanitarias, tanto del 
agua como de la totalidad de las" 
instalaciones y demá.s circunstan-.' 
cias, autorice el envasado de di
chas aguas para consumo humano.

Artículo diez.—Trámite en la 
Dirección General de Minas.

La autorización a que se refiere 
ei artículo nueve-Primera se so
licitará de la Dirección General 
de Minas, por conducto de la De
legación Provincial del Ministerio 
de Industria, a cuyo efeeto se 
acompañará a la instancia los si
guientes documentos :

—Análisis físico-químico de lai 
aguas, realizado por el Insti
tuto Geológico y Minero, en 
muestras recogidas por la De
legación Provincial de Indus-» 
tria.

—Plano de emplazamiento de la 
toma de aguas y de las diver
sas instalaciones a escala uno:< 
cinco mil y perímetro de pro-* 
tección minera que se propon# 

 Plano, presupuesto y descrip
ción completa de las instala
ciones proyectadas^, incluidas 
la captación del manantial y 
la^ conducciones.

_ Cuadro comprensivo de los afo 
ros del manantial, que no po
drá ser inferior a quince mil 
litros diarios,, así como de la 
temperatura v co mnosición 
ouímica del agua. Todos estos 
datos, que se referirán a cadTt 
uno de los doce meses prece
dentes a la entrega de la so
licitud. habrán de ser suminis
trados a la Delegación Provin
cial del Ministerio de Indus
tria.

Dicha Delegación Provincial una 
vez percibida la mencionada docu
mentación v efectuadas las :ns- 
pecciones y comprobacione.s per
tinentes. informará el expediente 
y lo elevará a la Dirección Gene
ral de Minas del Ministerio de In
dustria para la resolución que pro- 
codá

Se solicitará del Ministerio de
i Obras Públicas informe sobre la 
! utilización propuesta, en relación 
1' con posibles arrovechammn.’os dp 
, las mismas aguas que se estimen 

de mavor conveniencia para la 
economía nacional. De produems^ 
disconformidad entre las Dlreccio' 
nes Generales respectivas de lo* 
Ministerios de Obras Públicas 
Tndustria. la misma se re.solverá 
mediante el procedimiento esta
blecido por el párrafo, «exto d®l 
artículo tercero del Reglamento 
General del Régimen de la Mine
ría de nueve de agosto de 1946.

Sin periuicio del cuniplimientc 
por parte del interesado de lo dis
puesto e nel artículo on-^e de es
te Decreto, se procederá ñor 1.a De
legación Provincial del Ministerio 
de Industria a realizar las inscrip
ciones de las ínstalaciop^'s en el 
Registro Industrial de la provin
cia correspondiente, previo cum- 
niimion^p .Txir el titular de aoué- 
ilnt^ fíp ip prevenido en el I>ecretP 
mil .setecientas setenta y cinco '' 
mil novf^eií^ntos sesenta v siete de 
2? de iulio.

Artículo once.—Trámite en la

SGCB2021
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En dicha autorización podrán in
cluirse, en su caso, las previstas 
en los artículos cuatro, s.ets (pun-v 
tos dos tres), ocho y quine? (punto 
d) de este Decreto.

Artículo doce.—Registro sanita
rio.
La Dirección General de Sanidad 

registrará cada agua potable de 
manantial cuyo envasado autorice 
Los respectivos expediente serán 
numerados c o r r e 1 ativamente y 
contendrán todos los datos refe
rentes tanto a la persona o enti
dad autorizada como al manantial 
material de envase, rotulación, sis
tema de cierre, precinto, marca e 
nombre comercial y cuantas okas 
peculiaridades hayan necesitado 
autorización del citado Centro di
rectivo.

Cualquier modificación que se 
desee efectuar ulteriormente en 
los envases, textos, cierres o pre- 
ciñtos precisará la previa autori
zación de dicha Dirección General.

Artículo trece.—Responsabilida
des y controles.

La persona o entidad autorizada 
será responsable de que toda el 
agua que entregue envasada para 
el consumo se ajuste estrictamen
te a las características acreditadlas 
en el expediente. A tal efecto, ve
lará por el mantenimiento y con
servación de todas las instalacio
nes y llevará un ’’Libro-registro d'» 
análisis” en el que se reflejen los 
resultados de los ñsico-químieps y 
microbiológicos indicadores dé con 
taminación, que habrán de reali
zarse diariamente en laboratorio 
propio o, en su defecto, en otro 
autorice expresamente para este 
fin la Dirección General de Sani
dad.

El libro se ajustará al modelo 
que determine la Dirección Gene
ral de Sanidad y será diligenciado, 
por la Jefatura Provincial de Sa
nidad correspondiente.

Artícuilo catordfe.—Inspecciones 
y comprobaciones.

Las industrias autorizadas nara 
envasar agua potable de manan
tial estarán sometidas a la inspec » 
ción permanente de la J?ifatura 
Provincial de Sanidad, Q'je podrá 
girar cuantas visitas estime opor
tunas y recoger muestras en cual- 

; ouier fase del ciclo de producción 
¡ así como en el mercado, para com 
' probar los resultados que figuren 
; en el ’’Libro registro de análisis”.

El funcionario que gire la visi
ta firmará con expresión de su 

' cargo y fecha, el libro-registro de 
análisis-y levantará el acta corres
pondiente.

Direción General de Sanidad.
La autx)rízacián a que se refiere j 

el articulo nueve-segunda se so- ? 
licitará de la Dirección General d» , 
Sanidad, por conducto de la Jefa- I 
tura Provincial de Sanidad. A tal I 
efecto, acompañará a su instancia 
los siguientes documentos:

—Copias autorizadas de la co- i 
rrespondiente resolución de la 
Dirección General de Minas y । 
de todos 'los documentos enu- ¡ 
morados en el articulo diez. ! 

 apiano altimétrico del terrene । 
comprendido en una circun
ferencia de quinientos me trot 
en radio, con centro en^l pun 
to de captación. En dicho pia- i 
no se señalarán, si existieran j 
los pozos negros, fosas sépticas i 
tierras de cultivo abonadas y । 
en general todo cuanto sea 
susceptible de producir conta-’ 
minación del agua.

—^Memoria detallada del ciclo de 1 
producción y tratamiento^ a j 
los que se pretenda someten 
al agua.

_ Certificación del resultado de 
los análisis del agua en lo con
cerniente a la posible presen- j 
cia de materia orgánica, nitri
tos, nitratos, sulfatas, reciten- , 
to de colonias, ’’Escheriebia j 
Coli”, estreptococo fecal, anae
robios, parásitos y microorgá- , 
nicos natógenos. l.as muestras i 
serán recogidas, analizadas y i 
dictaminadas por la Escuela i 
Nacional de Sanidad o la Jé- j 
fatura Provincial de Sanidad.

—Certiifcación del Registro de ) 
de la Propiedad Industrial, , 
acreditativa de la inscripción 
legal de la marca, o nombre i 
comercial, Que solamente no- ¡ 
drá amparar a un manantial 
determinado.

La Jefatura Provincial de Sani
dad. una vez efectuadas cuanta'! 
Inspecciones y comprobaciones es
time neceSa,rias especialmente so
bre la exactitud del plano altimé
trico. elevará el expediente a la Di
rección General d*^ Sanidad, acom 
ñafiado de su informe sobre em- 
iPlazamiento, captación —con in
dicación del perímetro de nrotec- 
'dión sanita.ria—. depósitos, con
ducción. instalaciones, ciclo de 
iproducción y ñemás circunstan
cias de interés sanitaric..

La Dirección General de Sani
dad, oído el Sindicato Nacional de 
Hostelería y Actividades Turísticas 
cuando resulte oportuno concede
rá la autorización solicitada si lo 
estima procedente y dispon dr.i su 
publicación en el B.O. del Estado

En caso de comprobarse ai ¿g i 
anomalía de interes saiiicarieur 
to en las visitas de inspeccióiL ^u: 
mo e nlos análisis de las muX misi 
recogidas, se dará cuenta aibj fí 
provincial de Sanidad, que i:Lj pe 
mará a la Dirección Generalpno. 
Sanidad y propondrá al Gob^gs 
Civil, o, en su caso, aquel ceBj^n, 
directivo la adopción de las : g q 
das que convenga en orden : 
rregir las deficiencias observí g o i

Aparte de la instrucción d ») p 
podiente sancionador cuando p ! obt 
da, las autoridades indicada as t 
berán disponer con carácter inut 
gente la inmovilización y, g h) I 
caso, la destrucción de los ! ^tos 
envasados cuya contaminaciá u 
compruebe e incluso la pan ' nul 
ción parcial o total de las acüi nfusi 
des del establecimieno, sin 'ni ípen 
nización alguna, siempre cmias 
resulte imprescindible en (k:Wrtíc 
V garantía de la salud cclfBas 
La Dirección General de Sai» cua 
ordenará además, cuando sell con 
cosario, la restauración o la «creí 
ta al día de cualquiera de Ic.wado 
mentos de la explotación deíwable 
nados en las autorizacionesSción, 
cedidas. Blnroc

Sin perjuicio de las m-ediaawtoriz 
nitarias anteriormente expjwsa 
estas industrias estarán som=f aiuí 
a la inspección y vigilancia ^ridí 
Delegaciones Provinciales dei^bib' 
nisterio de Industria, que vcjulo 
asimismo por la conservacic" ias 
los manantiales y de su pct'" 
de protección minera, así com ' de 
las; Jefaturas Provinciales d; n. a 
mercio Interio.r, en materia í fracl

ra 1:mercialización.
Artículo quince.—Prohibí-' l'a
Se prohíbe:

I
i

i

I

II
i

a) El transporte de aguaSsión 
su 'envasado ñor medios disíjf a.
de la conducción cerrada.

b) La explotación y comfj 
lización en forma envasada. 

prtí 
pin 
|r el

destino al consumo humanS,'’'>s 
aguas que no estén reguladas, i 
el presente Ebereto, except'^’'^^ 
minero-medicinales declaradsj^’^^'’ 
utilidad pública.

c) Vender balo una 
ca aguas notables de 
procedentes de diferentes

id) Utilizar botellas o reC'í^^^ 
tes de cabida superior a dos« 
salvo autorización expresa ow 
orá otorgar la Dirección 
de Sanidad, a la vista de Iw ; 
rantías sanitarias que asegiW 
esterelización de los envasesW 
cierres. K

e) Emplear el nombre o»

hoo, 
t li? 
Pn 1
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se ij 
icario

de un agua minerc»-medicinal 
•a un agua potable de manan- 

tí, aunque ambas pertenezcan 
' “iwt t mismo propietario .
:a ai () Figurar en los envases de

i jua potable de manantial : 
eneraifuno. Dato analítico alguno.

bos. Toda indicación, denomi-. 
jel ce ción, marca, imagen u otros sig - 
las ; g o símbolos, figurativos o no. 

den « ue sugieran acciones *era.peúti-= 
bservig o preventivas.
ón d; •g) Inscribir únicamente los da-’ 
indo Ç s obligatorios en nrecintos cáp- 

Jas taoones u otras part's que 
[inutilicen al abrir el envase, 

ih) La creación v uso de docu-' 
J^tos comerciales, carteles, anun 

cada; 
'ácter 

y. d 

los
inaciáfe u otros medios cuale.squiera 

parslj Dublicidad que puedan crear 
s actiimfusión sobre la naturaleza, el 
.in iwfcen v la composición de la.t 
e cmias potables de manantial, 
n deœrticulc dieciséis.—Infracciones 

celeras infracciones a lo dispuesto 
e Sa» cualquiera de las norma.s ouc 
lo sc jj contienen en este Decreto, y 
o la i 
de Itó

heretamente el tratamiento, en
fado y comei^cialización de aguas

1 del tables de manantial sin autprí- 
ones ción. la utilización de materiales

[nrocedimientos distintos de lo« 
L'ediaai itorizadcs. >la entrega de agua 
expji rasada nara el consumo que no 
somfi aiuste a las característica.' 

icia à cridas y la transgresión de las 
;s dei imbibiciones contenidas en el ar- 
Li.e ve! culo anterior, podrán ser califi ' 
'vacióí das como leves. graves v muy

peril' ?ves atendiendo a la imnnrt‘^n- 
3Í COK > de la actividad en ove cons’s- 
es di n. al grado de culPábilídad de 
?ria i fractor, al peligro oue imiOliquen 

ra la salud de los con sumídor^^.s 
hibic' a la posible concurrencia de rei-

‘í^ción o reincidencia en la co- 
agiP sión de infracciones en esta ma- 
s dis#’a.

■^’'fículo diecisiete.—SáPcione.s 
coií'^l^’t! Periuicio de lo establecido 

isadaHt él Decreto tr^q mil cinmi-enta 
iman^'^ás/mil novecienos sf'sent? v 
uladâiÿs de 17 de ppvipn-hr.’, sobre 
xcept-Í^taciones administrativas ’’ san-' 
larad^ij °n materia d« disc'Plina del 

nism’i 
mans^ 

es W'ij

fies d.pi Ministerio de I'Td”stria
.Tpfq+vyqg Provinciale'’- do -Sa 

físd nodrán instruir emedion*'' 
I los ámbitos de sus resnectivas 
|bir>etencia,s, con arreglo a la Lev 
I ’*roc«‘diniiento Administrativo. 
I as V gfq.VO-? '‘.P’ '’0 0- 
roarán nnr los Goberné dm-oq cj. 

con multa dg icoo a 95.000 

) ref'i 
dosj

sa

.segvl 
'as?s I

:-’®tas 19,5 nrimeras 
jDn.oOO ’^e'íofí’s iss 

Htpii.tqcinnes cue

V ó o 25 OOG 
últimas, con 
en relación 
de carácteri'C Ok infracciones
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administrativo-industrial recogidas ¡ 
en el artículo 37 del Decreto 1975/ 
1967, de 22 de julio, se indican en ' 
el artículo 38 del mismo texto le- 
gal. Las muy graves se corregirán ; 
con mnlltafe d/r hasta quinientas 
mil pesetas por el Ministeric de la 
Gobernación o el de Industria que 
podrán también acordar la suspen j 
sión por tiempo que no exceda de 2 j 
años de las autorizaciones conce- 
didas o la revocación total de las 
mismas y la clausura del estable
cimiento. Ambas autoridades po
drán delegar en los Directores ge
nerales eomipetentes de sus respec
tivos Departamentos ’a imposición 
de sanciones de suspensión pa" 
tiempo inferior a los seis meses.

La autoridad que imnonga san- 

su

clones de multa graduará ésta en 
base al grado de culpabilidad del 
infractor .de sus antecedentes 
capacidad económica y cargas fa 
miliares o laborales.

Artículo dieciocho.
La. Dirección General d“ Sani-- 

dad, oído el Sindicato Nacional d^ 
AQimenatción, podrá autorizar el 
enva’9do d® otra^ avnes anta-? n"'- 
ra el concurso humano distinta , 
de las minero-medicinales y de la- 
calificadas c^mo ”g<nias PoteN^” 
de manantial”, sien”>re nue aqué
llas se sometan previamente a lo- 
t"? rrii entes
rantii^ar 
rísticas 
terc“^o I

onp
ppooçgr'os nara 
reúnen las ca’’: 

ga-

estableció g s en el articul 
rio este Decreto.

I-a instalación de la«5 ni antas 
envpsadn d'^ las aguas a «uie se 

cjpr pnfnriv<,d<í 
Genere! Industria 

ón

Alimentaras v Diversas, con arre
arlo a lo d’aneim'-'o Oh el D'acre to 
^ 775 '19«7 r’o 90 /in ípPo, nu''dando 
clasificadas correspondlcntog 
industrias en el gruño nr’mero del 
articulo segundo del m’smp

A las agu^s a ciue se refiere es
ta di.«’Posición les se^'m de aph'-.!- 
p:ór> 3 S í-' 9 <ov_ 
ponto an apa.rtnrio a'i. 19 13. I'^. 15, 
j,’ -(7 riAi nresepte Decreto .

fiP relación ópi an'-'*'t?do a! del 
art’culo ocho será instituida, para 
osta5 agua.s por la siguiente

’’s'» Avua potable orenarada 
(nombre de marea. co.T»''rciáB one 
no induzca a error del consumi
dor, para que ex’s’ a siempre la da 
r? diferencia entre este tipo do 
agua V las ’’minero-medicinales” 
y ’’potables de manantial’’ v se't 
autorizado en cada; c-rso ñor 1? Di
rección General de Sanirtad

También será de aplicación a la*
instalaciones de ''".n-
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ducción y tratamiento de estas 
aguas la tramitación relativa a " 
inscripciones en el Registro Indus
trial de la provincia respectiva, en 
la forma determinada por el De
creto 1775/1967, de 22 de julio.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— La Subcomisión de 

EL¿;ertos úei Código Alimentario 
Español, como órgano de trabajo 
dc' la Comisión Interministeri.il pa
ra la Ordenación Alimentaria, ela- 
bcrará propuesta ion de
la estructura del mencionado Có
digo en sus capítulos XXVIl y 
XXIX a los preceptos de este De
creto. Dicha nropuesta sera eleva
da a la Comisión Interministerial 
nara la Ordenación Alimentaria, 
dentro del plazo de tres meses, na-^ 
ra. su tramitación reglamentaria.

Segunda.—Se faculta a los Mi
nisterios de la Gobernación, de In
dustria y de Comercio para dictar 
en el ámbito de sus respectivas 
ccmnetencias las normas comple
mentarias que requieran la ejecu
ción v desarrollo del presente De
creto.

Tercera.—Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango en cuanto se opon
gan a lo dispuesto en e.ste Decreto. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS^ 

Primhra.— Como cometemento 
do lo establecido e nel Real Decre
to-Ley de 25 de abril de 1928. que 
aorobó el Estatuto sobre la Explo
tación de Aguas Minero-Medici
nales, será de aolicación a dichas 
aguas, en cuanto no se ononga al 
mismo, lo dispuesto para las 
’’aguas, potables de manantial”, ei> 
sus artículos 4, 5, 6, 7, 8 (oárra- 
fo primero), 12, 13, 14, 15, (apar
tados a, d y g), 16 y 17 del ore- 
sente Decreto hasta tanto se pu
blique la normativa especifica 
comnlementaria de aquas aquas.

Segunda.—Los indu.striales le
galmente autorizados que se dedi ' 
ouen a envasar aguas reguladas 
Dor esta disposición efectu arán en 
el plagio máximo de un año, con
tado a partir de la fecha de en
trad? en vigo^ d** este Decreto, las 
reformas que exija su cumplimien
to. D’cho plazo no es aplicable a 
las caracterí.sticas microbiologicis 
fiiadas en el artículo tercero, au^ 
deberán cumplirse sin dilación y 
de forma nermanente.

Así ''o disuonp^n el 
riadn Madrid 

cctubre de 1972.
FRANCISCO

nresent» 
a. 26 '^e

F/2.4AW
El Vicepresidente del Gobierno, 

Luis Carrero Blanco
2593
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Diputación de Logroño
Extracto de los acuerdos adoptados poir la Corporación Provincial

en sesión celebrada el día 29

1.- prueba el acta de la

d.e noviembie de 1972.
se.sión ordinaria del 25 de octubre pasa- |

do.
2—Se acuerda a propuesta

acta el homenaje que S!
de' Si. Vicepresidente hacer constar en 
tributó al limo. Sr. Presidente con oca-

sión del octavo aniversario de su nombramiento para el caigo, poi 
ios diputados de la Corpoiación, funcionarios y empleados de la 
Diputación. Asimismo se le felicita por haberle sido impuesta .a 
insignia de Oro del Centio Riejano de Madrid. El Presidente agía ■ 
deció profundamiente a todos estas manifestaciones.

3 .-La Corporación quedó enterada de la Resoluciones dictadas no. 
la ^resi&encia desde el día 25 de octubre último.

4 .—La Corporación quedó entelada de varios escritos sobre correspon
dencia.

5_ Se acuerda, el nombramientj de Recaudador de Contribuciones Oc 
la zona Primera de Haw . . #

6.—Se concede ayuda económica para organizar un ciclo de conferen
cias sobre Derecho Urbanístico, .. j <

7_ Se acuerda aprobar la cuenta de gastos por participación de esta 
provincia en ’’Artetur 72” y el abano del importe a cargo die esta

8,—La^Corporación quedó enterada de un escrito de la Dirección Ge
neral del Tesoro 7 presupuestos- aprobando escritura de constitu • 
cien de fianza por gestión Servicio Recaudación Centribuyente.s.

Q_ La Corporación quedó enterada del porcentaje de gastos a, cargo 
diS la. Diputación para mantenimiento Colegio Universitario, fa
cultando a la Presidencia pe.ra la firma de la escritura sobre dis
tribución de gastos. .... -u p-

10_ Se acuerda la reversión de un solar y consignación para dicha fi
nalidad

11.—So aprueba la piopuesta aei Tribunal para provisión de plazas 
practicantes Ho.spitai Provincial

12,—S? concede equip: haberes al personal de la A.T.M.
13 ._ Se conceden ayudas a funcionarios con cargo al Servicio Médico- 

farmaceútico.
14 .—Se resuelve expediente disciplinario instruido a un funcionario.
15 .—Se acuerde la anulación 

enfermos infecciosos.
16 .—Se acuerda la anulación 

cial.
17 .—Se acuerda la proouesta

cuente de gastos en Hospital Provincial

de cuenta de gastos en Hospital Provin-

dei Si. Administrador Hosoitál Provin

Dcteáü de tes,
37.-

18.-

271 39.—
Impuesto general sobre el t 

fico de las empresas
Entre las liquidaciones pract

40.—

das por esta Oficina, de aci¡ 
con la distribución remitida k

41.—

Comisión Ejecutiva del Con. 
aprobado con el Grupo de F; 
cantes de Conservas vegetales,: 
el pago del impuesto general ;

42,-

43.-

el tráfico de las empresas, eje 
cío de 1972, figura la siguíen<%°;

Co-ntribuyente ; Luis Martínez 
tacho

Ultimo domicilio : Logroño, 
rretera Villamediana.

Concepto: Impuesto general 
bre tráfico de las Empresas, C 
venio Provincial LO-11, fabri
tes conservas vegetales, liquidât 
V 11946.

Cuota señalada: 7.832 pese! 
satisfacer en un solo plazo.

Desconociéndose el actual de

;ion{

cilio del indicado contribuyent 
hace público el presente edicto 
ra conocimiento de los 
y a efectos de su 
giamentaria, advirtiéndoles: |

1._ Que deberán efectuar elÇ.

De ci
Jfcto (

1.—QUe uvuc-iaii ---- ---  
greso antes del día 25 de diciL- 
próximo, quedando advertidos 
que transcurrida esta fecha \ i 
lante los 15 días naturales sigi» , 
tes podrán satisfacer su deuda 

del 10 por 100 de 'el recargo

18.—Se
19.—'Se
20.—Se
21.—Se
22.—Se
23.—Be

cial rara cobro de cuentas de gastos estancias ñor vía apremio.
aciíudican boisas de estudie nara el curso académico 1972-73.
aprueba certificación núm 
aprueba certificación núm. 
aprueba certiíicación núm 
aprueba certificación num

1 final obras Santa Eulalia Bajera.
1 final obras Santa Eulalia Bajera.
1 obras Viguera.
1 fina.1 obras Grávalos.

rroga, agotados los cuales se.S' 
gida por el procedimiento de ar 
mió con el recargo consiguien ■

2.—Que en caso de disconforyæi^, 
dad pueden interponer los 
sos señalados por la Orden 
teral de 3 de mayo de 1966 lí 
inclusión indebida, cese en ei f i 
cício de la actividad, agravio rANi

-ogro

25.—Se

aorueba certificación numeros 1 v 2 obras Albelda Iregua.
aprueba, certificación núm 1 obras Autol.
aprueba certiíicación núm. 1 obras Haro.

. 26.—Se aprueba certificación única obras Haro.
27.—Se aprueba certificación núm 1 obra Arrúbal.
28.—Se aprueba certificación núm. 2 final y acta recepción provision'd 

varios caminos vecinales,
29.—Se aprueba certificación núm. 23 obras Hospital Psiquiátrico.

soluto o aplicación indebida ó g 
Reglas de distribución, que del 
rán ser formulados —excentolj^^ 
los casos de agravio absoluto íb^gg 
serán de 30—. dentro de los 16 
simiientes a la publicación del
ente edicto, ante el Admini-b- ¿jjgg 

Tributos en los tresde
cflqos y ante el Jnrodo T'^rrl/jndieñ

30.—S'' annmba 
Menda vi a

31.—ai'meba
32.—Se arru-^ba

certificación núm. 23 liquidación obras c.v. Logroño- Tributario en

33 —
34.—J
35.—!

S-’ arrueba
S? aprueba

acta receoción oefinitiva obras Monasterio Yuso.
uroyecto obras c.v. Viniegra a Montenegro.
proyecto obras c.v. a Clavijo.
certificación única instalación pabellones infeccioso,

cu.rsn no exime

a 

.Fies

-Se aorueba Pliego de condiciones concurso suministro artículos a 
la Dioutación v Establecimientos Beneficencia 1973.

36.—La .Corporación quedó enterada de un escrito de la Comisión Cen
tral de Cuentas aprobando varias presupuestos de esta Diputación

la oblioración d-e ina^ecar 19,«: e’WGarai 
p su c'A.rero dentro d'° los plazos00 Pe 
ñal?do.s, 15

Logroño, 24 de noviembre de WOf
El Administrador de Tribute 0 

Mlíl*® •«
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37,__Se aprueba el expediente núm. 6 modificación créditos presu
puesto ordinario.

aprueba expediente núm. 1 modificación créditos presupuesto

2íli
e el i.

lacH
Recaudación Contribuciones.

,39.—Se acuerda fijar cantidades para atender gastos de representa- 
ción Sr. Vicepresidente Diputación.

'40.—La Corporación quedó enterada del presupuesto para el curso
I 1972-73 del Colegio Universitario.
41.—Se acuerda felicitar al Excmo. Sr. D. Angel Campano López, por 

concesión Gran Cruz de San Hermenegildo.
pract 

e acft 
ida K

Com'
de F'c ,
tales, 
eral í 

as, eje 
yuienti 
Ttínez

42 .—Se acuerda felicitar al Iltmo Sr. D. Víctor de Lerma y Gurtubay 
por la imposición insignia Ore Centro Riojano Madrid.

43 .—Se acuerda felicitar a D. Antonio María Martínez Bermejo, oor 
' obtención premio extraordinario licenciatura Medicina.

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento d
lo dispuesto en el articulo 249 del Reglamento de Organización Fun - 
Jionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

V.° B.°
roño, El Presidenti
meral 
;sas, 0 
fabri 
quidaí 1

Rufino Briones Matute

r

pese: 
zo.
aal de 
ryení 
ídicto 
.teresi 
ación i
es:

ANUNCIO

De conformidad con
2736

el Regla-
uto de Contratación de las Col
aciones Locales, se expone . al 
Hico durante el plazo de 8 d-as 

ar a efectos de reclamaciones 
áicicii de condiciones para la ad- 
rtidos lición de un equipo generador 
¡ha y fspuma de gran expansión, apro- 
5 sigwi la Exema. Comisión Mu- 
[euda Permanente con fecha 30 
) de ’’ l^oviembre de 1972.
será^ 
de »£ 

çuien’.

■egroño, 1 de diciembre de 197:
El Alcalde,

ionfoijVictor de Lerma y Gurtubay 
os n€i '
íP Mií 
1966 j 

o el ej 
ravio t 
Ha e’"' 
ue dfi

2834

ANUNCIO DE CONCURSO
2735

^^Q^^sición de un eqm- 
J’ j. ..F^generador de espuma de gi an 

..fr^ión, con arreglo a las carac- 
especificadas en 

de condiciones.
'nri W|fV\.. jyocumentación: El pliego de 

tuiciones y la documentación re • 
V concurso se podrán exami-' 

nr cC’Oiar en las oficinas muni-» 
i«oí Ayuntamiento.

: Fianza oro visional, 
>lazo5^0 definitiva, pe- 

f 15.000. 
e de \¿ÍODELO DE PROPOSICION
•ibutc b

28lí’i-
con domicilio en,,., con D.N. 
expedido el..., en plena po-
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El Secretario,
Rafael Nasarre AL? st^” 

sesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio (n en 
representación de...), hace constar

a) Que solicita su admisión en 
el concurso convocado por el Ayun
tamiento de Logroño en el B.O. de 
la provincia núm...de..., para la 
adquisición de un equipo genera ' 
dor de espuma de gran expansión 
para el Servicio Municipal de Ex
tinción de Incendios 
tos.

b) Acompaña los 
exigidos en el pliego 
nes.

y Salvamen-

documentos 
de condicio-

c) Acepta plenamente el pliego 
de condiciones y cuantas obliga
ciones se deriven del mismo como 
concursante y, en su caso, como 
adjudicatario.

En... a... de... de 1972

(Firma del concursante)

Presentación de proposiciones ’ 
Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado que podrá estar 
lacrado ó precintado, y en el que 
figurará la leyenda ’ Proposición 
para tomar parte en el concurs» 
para la adquisición de un equioo 
generador de espuma de gran ex
pansión para el Servicio Municipal 
de Extinción de Incendios y Salva
mentos”, en la Casa Consistori'^l 
del Ayuntamiento, desde las 10 a . 
las 13 horas, durante los 20 días há
biles siguientes al de la publicación 
del anuncio del concurso en el B.O. 
d<' la orovincia. '

Anertura de nronosiciones: La 
apertura de proposiciones tendrá 
lugar en la Casa Consistorial del

Página 7

Ayuntamiento de Logroño, a las 
12 horas del día hábil siguiente al 
en que finalice ed plazo de presen
tación de proposiciones.

Logroño, 1 de diciembre de 1972.
El Alcalde,

Víctor de Lerma y Gurtubay
2833 

ANUNCIO
2734

De conformidad con . el Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se expone al 
público durante el plazo de 8 días 
hábiles a efectos de reclamaciones 
e’ pliego de condiciones para la 
adquisición de un equipo compre
sor de aire comprimido para carga 
de botellas autónomas de respira
ción. arrobado por la Exema. Co
misión Municipal Permanente con 
fecha 30 de noviembre de 1972.

Logroño, 1 de diciembre de 1972.
El Alcalde,

Víctor de Lerma y Gurtubay
2832

ANUNCIO DE CONCURSO
2733

Abjeto; Adquisición de un equi
pe compresor de aire comprimid® 
para carga de botellas autónoma<< 
de respiración, con arreglo a las 
características técnicas especifica
das en el pliego de condiciones

Documentación: El pliego de 
condiciones y la documentación re-» 
lativa al concurso se podrán exa
minar y copiar en las oficinas mu
nicipales del Ayuntamiento.

Garantías: Fianza provisional, 
7.000 pesetas. Fianza definitiva pe
setas 14.000.

MODELO DE PROPOSICION
D..., con domicilio en... con D.N.I 

núm..., expedido el..., en plena po
sesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio (o en 
representación de...), hace constar*

a) Que solicita su admisión en 
el concurso convocado por el Ayun
tamiento de Lopfroño en el B O. de 
la provincia núm... de..,, para la 
adouisición de un equipo com.pre- 
sor de aire comprimido para car
ga de botellas autónomas de resni-. 
ración para el Servicio Municipal
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do Extinción de Incendios y Sal
vamentos.

b) Acompaña los documentos 
exigidos en el pliego de condiciones.

c) Acepta plenamente el pliego 
de condiciones y cuantas obliga
ciones se deriven del mismo como 
concursante y, en su caso, como 
adjudicatario.

En..., a...de de 1972.
(Firma del concursante)

' Presentación de nronosiciones : 
Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado que podrá estar 
lacre do o ’precintado, y en el que 
figurará la leyeda ’’Proposición pa
ra tomar narte en el concurso na-' 
ra la adauisición de un equino com- 
rvroçQr ajr° comnrimido nara
ear?'9 botellas í^utónom.as de

narlo podrán hacerlo personándo
se en las oficinas de la Estación 
Municipal de Autobuses, durante 
las horas comprendidas entre la.* 
9 y las 14, de los días hábiles de 
descacho al público.

Las reclamaciones que conside
ren oportuno formular, necesaria
mente serán mediante escrito pre
sentado en el Registro General de 
Documentos, (bajos de la Casa 
Consistorial) y expresamente se ad
vierte que transcurrido el período 
de tiemno habilitado nara ello, no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace núblico para ge
neral conocimiento .

Logroño, 1 de diciembre de 1972.

Secretario: .
D. Elias del Campo Arroyo, tpP'J

Atrasadde la Unidad ¿e Régimen M 
Suplente: D. Jesús Tobía.-j .

Oficial de la Escala Técniel""^^
ministrativa. '

Le que se hace público a losí 
tos establecidos en el art. l 
del Decreto 1411 '68 de 27 cj 
nio.

Logroño, 29 de noviembre á
El Alcalde,

íecripci

Diput 
Vi

Víctor de Lerma y Gurtut ulllla
on Bunic » l regis
________

Anuncios
resniración nara ‘*1 Servicio Mun’- 
cinal de Extinción de Incendios y 
Salvamentos”, en la Casa Consi-s-’ 
torial del .Avuntami^nto. d'^sd'' law 
10 a las 13 horas, durante los 20 
días hábilPR siaruiente ai d° la nu-’ 
blicac’án dM anun'*m del concurso 
en el P o. de la nrovincia.

El Alcalde-Presidente, EDICTO
2828

2717

A’’

Ino-q

de nro^^osíciones: L^ 
tend'^á 

Cqqq C'^nRísí'oríal dpi

boríjc Hni bóbil ‘íip'nipne ¿1 nn

Logroño, 1 de diciembre de 1972.
El Alcalde, 

Víctor de Lerma y Gurtuba

Composición del Tribunal caL- 
fjcador del concurso para la orovi-- 
sión en propiedad de la plaza de 
mecánico encargado de Semáferes 
y otros cometidos, publicada en e; 
B.O. de la provincia número 97 de 
fecha 31 de agosto de 1972.

Presidente: limo. Sr. Alcalde, D. 
Víctor de Lerma y Gurcubay

Suplente: D. Miguel Fernández 
Mora, Concejal Delegado de Perso
nal.

2:'
entís

Queda expuesto al público' j
Secretaría-Intervención muE 
de este Ayuntamiento por el
ÎC de 15 dias hábiles, confcn;
terminan los artículos 691-3 
Ley de R. Local y 215-4 dd 
glamento de Haciendas Loca 
expediente de suplementos ¿ 
ditos número 1/1972 dente 
presupuesto municipal ore

vo a 
de (

nisrr 
pendí 
ndos 
is a

ügrc

en vigor.
Munilla, 21 de noviembre de 

El Alcalde,
2Í

2831

PADRON DE CONTRIBUYENTES 
POR ARBITRIO SOBRE URBANA 
Y ALCANTARILLADO, SUPIÆTO- 

RIO DEL EJERCICIO DE 1972
2730

Por acuerdo de la Exema. Comi
sión Municipal Permanente en se
sión celebrada el 30 de noviembre 
del año en curso, se aprobó el Pa 
drón de Contribuyentes Supletorio 
del ejercicio 1972 correspondienL,* 
a los Arbitrios sobre Riqueza Urba
na V Alcantarillado con que estári 
grevadas dete.rminado número de 
fincas urbanas ubicadas en distin
tas caq-’s ciudad, según da
tos facilitados ñor la Delegación- 
de Hac’enda.

Mencionado Padrón se expondrá 
al núblico durante 15 días hábil e.s 
a. nartir del siguiente ep que se pu
blique el presente anuncio en el 
B.O. de la rrovincia, y todos los 
contribuyentes que deseen exami

Vocales :
En representación del Profeso

rado Oficial del Estado.
Titular: D. Antonio Andrés Cas

tellanos.
Suplente : D. Felipe Remírez Mar

tínez.
En reoresentación de la Dirección 

General de Administración Local.
Titular: D. Ricardo Larralnzar Za 

baila.
Eín renresentación de los Servi

cios Técnicos municipales.
Titular: D. José Javier Lauzurica 

Valdemoros.
Sunlente. D. Eduardo Neguenié' 

la Suberviola .
El Secretario General de lo Cor

poración: D. José Luis López de Tn- 
riso y Moraza.

Sunlente: D. Eduardo Fernández 
de la Pradilla Serrano, Oficial Ma
yor de la Corporaeión .

edicto
í Aprol 
líen ti

bvo 2
Por don Jesús Sedaño 

; ha solicitaxio licencia se
tabiecer la actividad de 
ría con emplazamiento 
José Antonio número 40.

cen 
en

ennLo que se hace público, 
plimiento de lo preceptuado 

gast 
5spe 
)UCÍ( 
al Ï 
la ] 
min 
de :

artículo 30 del Reglamento xjgri 
tividades molestas, insalubres 
ci vas v tneligrosas, de 30 b 
viembre de 1961, a fin de Que 
nes se consideren afectados í 
gún modo por la actividad 0 
ferencia, puedan formular 
crito, que nresentarán en la 

Î

de u 

íón 4

taría del 
vaciones

Ayuntamiento .las 
Toertinentes, duran- 

plazo de 10 días hábiles.
Nájera, a 7 de noviembre 

El Alcalde, 
Síltel ■
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